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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

radicado el 15 de septiembre de 2.020, según se conoce de Acta Individual de 

Reparto secuencia 229195 y el cual nos fuera trasladado al despacho por medio 

del correo electrónico. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 5 de octubre de 2020. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre del año dos mil veinte (2.020).- 

 

AUTO      No. 1319 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DE BARTOLOMÉ 

DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA S.A 

RADICACION: 76-001-40-03-001-2020-00461-00 

 

La demanda de Ejecución de Mínima Cuantía incoada reúne los  requisitos de los 

Artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, Art 29 de la Ley 675 de 2001, el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDENASE a la parte demandada, sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A 

identificado con el Nit 860034313 - 7, pagar a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALTOS DE BARTOLOMÉ identificado con el NIT 805.019.745-2, dentro de los (5) días 

siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.-  CAPITAL 

1.1 Cuotas de administración ordinarias y extraordinarias: 

 

  Cuota Ordinaria 
Cuota 

extraordinaria 

Periodo Valor   

abr-18 $ 100.000,00   

may-19   $ 100.000,00 

ene-20 $ 190.000,00   

feb-20 $ 190.000,00   

mar-20 $ 190.000,00   

abr-20 $ 190.000,00   

may-20 $ 190.001,00   

jun-20 $ 190.002,00   

jul-20 $ 190.003,00   

ago-20 $ 190.004,00   

 

1.2 Se abstiene de librar mandamiento de pago por los intereses moratorios toda 

vez que no están discriminados los periodos exactos de su causación 
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2.- COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 

440 del C.G del Proceso. 

 

3.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. 

 

Para la notificación puede hacerse uso de los artículos 8, 9 y 10 del decreto 

legislativo No. 806 del 4 de junio de 2.020, debiendo allegar las evidencias de donde 

se obtuvo el correo electrónico del demandado que en caso de ser persona 

jurídica debe ser el certificado de Existencia y representación legal. 

 

Para lo cual se debe indicar en todas las comunicaciones remitidas a los 

demandados el correo electrónico del Juzgado para que estos puedan 

comunicarse y acceder a la información correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 
 

 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No.  0122 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: _6 de octubre 2020____ 

 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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